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Segundo.- Que la ONGD IAE viene realizando intervenciones de emergencia ante 
catástrofes internacionales prestando el apoyo en la localización el rescate y la atención 
sanitaria de los damnificados. El último de los 14 en los que ha intervenido fue en Ecuador. 
Este tipo de intervenciones requiere de un equipamiento y herramientas específicos 
que requieren de su sustitución, reparación o mejora. Debido a esta última intervención 
la ONGD IAE vistas las necesidades urgentes de la zona afectada ha desarrollado un 
proyecto “AGUA PARA ECUADOR: UNA GOTA PARA UNA VIDA” (en adelante “Agua para 
Ecuador”), que tiene como finalidad el abastecimiento de Agua Potable tras el terremoto 
que afectó a Ecuador el 16 de abril de 2016: Instalación, mantenimiento y gestión para la 
utilización de una potabilizadora de agua en la comunidad de San Clemente, Manabí.

Tercero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta la competencia sobre la 
organización y el funcionamiento de sus instituciones de autogobierno de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo. Además, de la competencia para 
desarrollo de Programas de fomento de la Cooperación Social (subvenciones a Entidades 
sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas comunitarios, etc.) en materia de 
asuntos sociales.

Cuarto.- A los efectos de lo establecido en el artículo 107 del Tratado de funcionamiento 
de la Unión Europea, la subvención prevista en el presente convenio no falsea, ni amenaza 
falsear la competencia en el Mercado Común, ni favorece a la entidad beneficiaria, ya 
que ésta no desarrolla actividad económica ni relativa a intercambios comerciales entre 
Estados miembros, por lo que, no reuniendo todos los requisitos exigidos en el citado 
precepto, no precisa de su notificación a la Comisión Europea.

Siendo de interés para ambas partes el desarrollo de proyectos de cooperación al 
desarrollo y de acción humanitaria, establecen el presente convenio según las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio. 

Constituye el objeto del presente convenio la articulación de la colaboración entre la 
Consejería de Presidencia y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla y la ONGD IAE 
para conseguir una mejora en las capacidades operativas de respuesta a la emergencia 
allí donde sucedan. 

Segunda.- Régimen jurídico.

El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, en el Reglamento General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla y demás normativa aplicable, así como lo establecido en 
las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen 
de subvención directa de carácter excepcional cuando las subvenciones que se vayan a 
otorgar estén en los Presupuestos Generales de la Ciudad, en los términos recogidos en 
el Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

Tercera.- Actividades a Subvencionar. 

En el marco del presente Convenio, el proyecto a subvencionar se denomina “AGUA 
PARA ECUADOR: UNA GOTA PARA UNA VIDA”, cuyas actividades se desglosan a 
continuación: 


